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NOTIFICADO POR ESTADO No. 21 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

De conformidad con lo dispuesto en el num. 1° del art. 366 
del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la liquidación de 
costas practicada por la secretaría. 
 
 Respecto de la revisión solicitada por el ejecutante en 
memorial remitido vía correo electrónico el día 30 de septiembre 
del año pasado, la misma debe estarse a lo ya ordenado en auto 
del 24 de agosto de 2021, en el que se dio por terminado el 
presente proceso por desistimiento tácito; advirtiendo que con la 
documental que aporta no se acredita en legal forma la 
notificación de la ejecutada, pues no cumple a cabalidad con las 
exigencias del art. 291 del C.G.P. 
   
 No obstante lo anterior, se le sugiere al ejecutante se 
ponga en contacto con el señor Defensor de Familia adscrito a 
este juzgado para que lo asesore y a su nombre y en beneficio del 
interés superior de los menores, presente nuevamente demanda 
ejecutiva. 
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